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Resumen	 El objetivo de esta investigación es analizar el modelo de admisión y 

políticas de permanencia que ofrece la Universidad Nacional de Edu-

cación (unae), considerando datos cuantitativos de las instituciones 

de educación superior ecuatorianas. Se utiliza una metodología mixta 

que parte de una fundamentación conceptual que analiza artículos 

científicos de alto impacto y normativas, además, realiza un análi-

sis estadístico de la tasa de matrícula, tasa retención y deserción en 

Universidades y Escuelas Politécnicas y de la primera cohorte unae. 

Los resultados evidencian que más del 90% de estudiantes unae per-

tenecen a los quintiles más bajos de pobreza, con una alta tasa de 

retención universitaria.
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Abstract	 The objective of this research is to analyze the admission model and 

permanence policies offered by the Universidad Nacional de Edu-

cación (unae), considering quantitative data from Ecuadorian Higher 

Education Institutions. A mixed methodology is used that starts from 

a conceptual foundation that analyzes high-impact scientific articles 

and regulations; in addition, it performs a statistical analysis of en-

rollment, retention and dropout rates in Universities and Polytechnic 

Schools and the first unae cohort. The results show that more than 

90% of unae students belong to the lowest quintiles of poverty, with 

a high rate of university retention.

Keywords:	 Complementary process; Admission; Retention; Tutorials; Poverty

Antecedentes 

La admisión y permanencia universitaria en el contexto internacional refleja varios mo-
delos de programas y procesos, en el Espacio Europeo de Educación Superior (eees) en 
el proceso de transición de los jóvenes a la educación superior se crea un área educativa 
común de Enseñanza Superior, que abarca a toda la Comunidad Europea, estableciendo 
múltiples medidas que promueven la movilidad y cooperación europea dentro del marco 
de la educación superior, sin considerar el acceso, dejándolo en manos de cada uno de 
los países (Revesado, 2018). “En España la Prueba para el Acceso a la Universidad (pau), 
es un examen que pretende evaluar los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
que supone el paso definitivo para acceder a la universidad” (Pérez-Cárceles y Martí-
nez-Martínez, 2018, p. 71). “La ebau1 ha venido a sustituir a la pau como prueba de 
acceso a la universidad española” (Martínez-Artero, R., Pro, A., y Nortes, 2020, p. 259), 
“sin embargo, existe insatisfacción social por el hecho de que el examen esté asociado a 
la titulación del bachilllerato, por ello surge el nombre de Evaluación para el Acceso a la 
Universidad o EvAU” (Ruiz-Lázaro, 2021).

El crecimiento de la matrícula en América Latina y el Caribe ha estado acompañado 
por una gran expansión por el lado de la oferta, el acceso creció drásticamente del 18% al 
28% entre los años 2000 y 2013, el aumento en las tasas de entrada a la universidad ex-
plica la mayor parte del crecimiento justamente en los países donde éste fue mayor, como 
Chile, Colombia, Ecuador y Perú. (Ferreyra, Avitabile, Botero, Haimovich y Urzúa, 2017)

1	 Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad
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En el Ecuador la Asamblea Constituyente (2008) en el Art. 26 señala que “la educa-
ción es un derecho de las personas a lo largo de la vida”, el Art. 356 segundo inciso señala 
que “el ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un 
Sistema de Nivelación y Admisión [snna], definido en la ley. La gratuidad se vinculará a 
la responsabilidad de las estudiantes y los estudiantes” (Asamblea Constituyente, 2008). 
“La Ley Orgánica de Educación Superior reconoce a las universidades y escuelas politéc-
nicas autonomía universitaria, la libertad de gestionar sus procesos internos” (Asamblea 
Nacional, 2010). El snna, responde al libre acceso a la educación superior pública en el 
Ecuador, que se limita por la aprobación de un examen estandarizado de acceso, “siete de 
cada diez estudiantes que ingresan a través del snna vienen de un bachillerato público” 
(Ramírez, 2016, p.27).

En Ecuador durante los lectivos 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018 se graduaron 
846,256 bachilleres, de los cuales 266,523 ingresaron a una institución de educación 
superior (ies) luego de aprobar el Examen Nacional de Educación Superior es decir tres 
de cada diez estudiantes, quedando fuera del sistema de educación superior el 68.51% 
de postulantes. Durante estos lectivos la tasa de retención de los jóvenes que accedieron 
a un cupo está en un promedio porcentual del 73%, es decir existe una deserción del 
27% de estudiantes en Universidades, Escuelas Politécnicas -uep- o institutos tecnoló-
gicos ecuatorianos. 

El número de cupos están dados por cada ies, en el Ecuador la oferta está muy dis-
tante a la demanda, según datos de esta investigación, 5 de cada 10 personas se quedan 
fuera de la educación superior, por tanto, existe la necesidad de que los cupos aceptados 
por los postulantes en las diferentes carreras sean bien utilizados, de manera que exista una 
tasa de graduación del 100%, además, se genere políticas que democraticen el accceso y 
permanencia universitaria, “la provisión de apoyo a los estudiantes que no están académi-
camente preparados podría jugar un papel, bien sea mediante programas compensatorios 
o a través de otros programas de tutorías, orientación y asesoramiento, lo que permitiría 
la eficiencia en la retención universitaria.” (Ferreyra et al, 2017),

La Universidad Nacional de Educación (unae) genera un proceso de admisión 
complementario basado en su Modelo Pedagógico, que considera los lineamientos de un 
instructivo emitido por la senescyt y el reglamento de la unae, documento generado por 
la Coordinación de Gestión Académica de Grado que emite directrices para un ingreso 
justo, gratuito, con igualdad de oportunidades para los estudiantes que postulan por un 
cupo en una de sus carreras, “dar a las instituciones de educación superior cierto margen 
de maniobra para decidir las admisiones puede ser útil para los grupos desfavorecidos.” 
(unesco, 2020, p. 50). 

La primera cohorte de graduados de la unae en el 2015 tiene una tasa de titulación 
del 86%, realidad que va acrecentando, ya que la universidad tiene un promedio de re-
tención en los años analizados de un 96.98%, existiendo una diferencia porcentual del 
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23.18% en relación a las universidades y escuelas politécnicas del Ecuador. Las tutorías 
personalizadas, las prácticas pre-profesionales guiadas por un tutor durante 1800 horas a 
lo largo de su carrera universitaria están dando resultados favorables.

Fundamentación teórica

La Admisión en España y América Latina

“El sistema de admisión a las universidades españolas se realiza mediante la Prueba de 
Acceso a la Universidad (pau), en la enseñanza secundaria española se mantienen las 
pruebas de evaluación del bachillerato para el acceso a la universidad.” unesco-iesalc. 
(2020, p.34), Vega Hernández (2015) señala que en la estructura de la Prueba de Acceso 
se mantiene dos partes: una parte general de carácter obligatorio y que todos los alumnos 
deberán superar, y se implementa una segunda, de carácter específico, que es voluntaria y 
que tiene como objetivo mejorar las calificaciones obtenidas por el alumno. 

Un estudio realizado en universidades españolas particulares sobre el grado de equidad 
participativa, a partir de condiciones socioeconómicas y educativas de jóvenes de nuevo 
ingreso a la educación superior señala: “los estudiantes de las clases populares apenas se 
encuentran representados, tiende hacia el modelo elitista, el cual, caracterizado por una 
doble capacidad selectiva, por ingresos y currículum previo, contribuye a aumentar las 
brechas de desigualdad en los niveles superiores del sistema educativo en España” (Herre-
ra-Cuesta, 2019, p. 20). 

De hecho, con la excepción de algunos países del este de Europa (Bulgaria, Estonia, 
Polonia y Eslovaquia) y del norte (Dinamarca), en la mayoría de los países, entre el 60 
y el 90 por ciento de estos expertos, están de acuerdo en la necesidad de intensificar las 
reformas dirigidas a reducir la desigualdad de oportunidades en la Educación terciaria 
(Herrera-Cuesta, 2019), al respecto Pérez-Cárceles y Martínez-Martínez (2018) señalan: 
“se debería intentar asegurar la homologación de las condiciones básicas en que se ejerce 
el derecho constitucional a la educación en toda España para lo que se recomienda el 
establecimiento de mecanismos de compensación o nivelación”, lo ratifica Pérez-Cárceles y 
Martínez-Martínez (2018) al manifestar: “es importante considerar en el tema de acceso de 
las universidades españolas mecanismos de compensación o nivelación.” (p. 88). El autor 
Ruiz-Lázaro divide la histora del acceso en España en etapas, se hará referencia a la quinta 
etapa sobre la evolución de las pruebas para el acceso a la universidad, al respecto señala:

Esta quinta etapa ha quedado marcada por una serie de elementos normativos, en 
orden cronológico: la llegada de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción (loe; 4-05-2006), la adaptación del sistema educativo al Espacio Europeo de 



m. velez, a. gomez, e. stefos • la admisión y retención universitaria

5revista de la educación superior 208 vol. 52 (2023) 87-108 • https://doi.org/ 10.36857/resu.2023.208.2656

Educación Superior (eees), la implantación de la Ley Orgánica para la mejora de la 
Calidad Educativa (lomce), la propuesta de implantación de la ebau (y consecuente-
mente la EvAU) y la aprobación de la propuesta lomloe. (2021, p. 101)

David Revesado manifiesta que en España la Evaluación para el Acceso a la Universi-
dad (EvAU) se divide en la fase general y la fase específica, el cálculo de la nota se realiza 
de la siguiente fórmula: Nota de acceso universidad = 0.6 * nmb + 0.4 * cfg + a * M1 + b 
* M2. La nota media de bachillerato (nmb), supondrá un 60 % de la nota final de acceso, 
mientras que la calificación de la fase general (cfg), supondrá un 40 %. A esta nota, habrá 
que sumarle la ponderación correspondiente (a b) de las dos mejores calificaciones de las 
pruebas de la fase específica (M1 y M2). (2018, p. 176)

Para aclarar sobre el cálculo Ruiz-Lázaro sobre la fase general y la fase específica, señala 
al respecto:

•	 60%: la media de la etapa de Bachillerato. 
•	 40%: la media de las asignaturas de la fase general (expresada cada prueba de 0 a 10 

puntos) con tres cifras decimales, la cual debe ser superior a 4 puntos. 
•	 La suma de las dos anteriores debe ser igual o superior a 5 puntos y tendrá validez 

indefinida. 
•	 20%+20%: correspondientes a las dos materias de opción para aumentar y mejorar 

su nota de acceso. Esta fase es optativa y tendrá una validez de dos cursos acadé-
micos. (2021, p. 111)

Por la pandemia del Covid-19 en la enseñanza secundaria española se mantienen las 
pruebas de evaluación del bachillerato para el acceso a la universidad. A escala institu-
cional, también la Universidad de Oxford ha optado por esta misma solución (unesco 
iesalc, 2020).

En América latina existen varios modelos de acceso, con políticas públicas que se 
establecen con base en pruebas estandarizadas, otros son de libre acceso, mecanismos de 
admisión utilizados en distintos países de América Latina y el Caribe, los autores (Villalo-
bos, Treviño, Wyman & Scheele, 2017, citan a Conner y Rabovsky, 2011), sobre el acceso 
en cuatro países de América Latina, señalan:

… los defensores del acceso basado en los resultados de las pruebas estandarizadas 
motivarán a los estudiantes de todos los orígenes a desempeñarse en niveles superio-
res. Sin embargo, dado que los estudiantes de grupos socialmente dominantes son 
generalmente más propensos a lograr mejores resultados en este tipo de pruebas, se 
beneficiarán desproporcionadamente de dichas políticas en detrimento de la diversi-
dad social. (p. 4)
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En América Latina existen programas de acceso incluyentes, Villalobos señala que: 
“la admisión a las Universidades Indígenas Comunitarias Interculturales Productivas en 
Bolivia, la Ley de Cuotas en Brasil, el Programa de Acceso y Seguimiento Efectivo a la 
Educación Superior en Chile y el Programa de Becas de Cuotas en Ecuador” (2017, p. 2). 
Bolivia “viene implementando durante más de diez años programas de admisión directa 
dirigida a estudiantes de secundaria” (Iño, 2019, p. 38), 

Para la unesco, “El acceso universal a la educación superior asegura que todas las 
personas, tales como los discapacitados, los económicamente desfavorecidos y los grupos 
minoritarios participen y estén incluidas en los sistemas de educación superior.” (2020, p. 
44). Villalobos, et al señala que la política de cuotas aplicada en Brasil asegura un número 
específico de cupos de inscripción para los estudiantes en función de su origen étnico o 
estatus socioeconómico. Las universidades tienen autonomía para decidir los requisitos de 
admisión basados en igualdad, esta autonomía, tiene un lado negativo, la variación en la im-
plementación de la política podría conducir a la creación de diferentes formas de exclusión 
conformadas por el tipo de mecanismo utilizado en cada universidad; y un lado positivo, 
la libertad de elegir el método para implementar las cuotas, puede abrir el espacio para sa-
tisfacer las necesidades del contexto específico en el que se encuentra la universidad. (2017)

En un estudio realizado por la Universidad Santiago de Chile, donde se implementa 
el Programa de Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia como política de acción afir-
mativa, da como resultado cinco cambios fundamentales: “a) Generación de hábitos de 
estudio; b) Mejor comprensión de los contenidos de las asignaturas; c) Generación de 
confianza en sí mismo; d) Mejoramiento del desempeño académico y, e) la contribución 
a la integración social y universitaria”. (Martinic,2019, p.1), aspectos de relevancia para la 
permanencia en la educación superior.

La admisión en el Ecuador

El proceso de admisión a las instituciones de educación superior públicas en el Ecuador, 
se implementa mediante el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión (snna), comienza 
con el proceso de inscripción; aplicación del examen; oferta de cupos; procesos comple-
mentarios realizados por las universidades e institutos públicos; postulación; asignación; y 
aceptación de cupos, proceso que se detalla en el gráfico I.

Los componentes del puntaje de postulación están compuestos por el 50% del pun-
taje de evaluación en el examen de acceso a la educación superior, el 50% antecedentes 
académicos y un puntaje adicional hasta un máximo de 45 puntos por acciones afirma-
tivas en caso de que corresponda. Para la ponderación se asignará un peso al puntaje de 
evaluación y a la nota obtenida en el proceso complementario de admisión. (snna, 2021, 
Art. 40, Art. 41); 
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Los procesos complementarios de admisión son evaluaciones que las universidades 
y escuelas politécnicas públicas autorizadas, aplican antes del Examen Nacional de Eva-
luación Educativa y son requisito indispensable para postular por una carrera en estas 
instituciones. senescyt (2020). Las evaluaciones de las universidades aportan entre un 
30% y un 50% del puntaje de evaluación, al respecto el Reglamento snna (2019 – 137) 
señala:

Artículo 41.- El peso del proceso complementario de admisión podrá oscilar entre 
el treinta (30%) y el cincuenta por ciento (50%) del puntaje de evaluación. Las uni-
versidades y escuelas politécnicas públicas solicitarán a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación autorización para la implementación del 
proceso complementario de admisión. (p. 14)

Los procesos complementarios de admisión de las universidades y escuelas politécni-
cas públicas, podrán ser de las siguientes clases:

1.	Procesos complementarios de admisión general para el ingreso a universidades y es-
cuelas politécnicas públicas.

2.	Procesos complementarios de admisión en áreas y sub áreas específicas de conoci-
miento, conforme la clasificación aprobada por el Consejo de Educación Superior. 

3.	Procesos complementarios de admisión en carreras específicas. (snna, 2019 – 137, 
P. 7)

Gráfico I: Proceso de admisión a la educación superior pública en Ecuador

Fuente: Elaboración propia, 2021. Con base en el Reglamento del Sistema de Nivelación y 
Admisión SENESCYT (2019 – 137).
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La admisión en la unae

La unae al ser una universidad pública que garantiza gratuidad, tiene una demanda alta de 
estudiantes, en ejercicio de su autonomía aplica el proceso complementario de admisión, 
dando como resultado que más del 90% de sus estudiantes son los primeros de sus familias 
en acceder a la educación universitaria y además, superan los 800 puntos para su ingreso 
(unae, 2020a,). En el Ecuador existe un cambio de estructura social entre el 2006 y el 
2014, la matrícula universitaria de los quintiles más pobres se ha duplicado, esto deja 
tralucir que la posibilidad de entrar a la educación superior siendo parte del 20% más 
pobre, en el 2014 es del 67%, en tanto que en el 2006 era del 33% (Ramírez, 2016, p. 26). 

Al respecto Ponce y Carrasco (2017) señalan que en el Ecuador “los primeros 5 deciles 
más pobres de la distribución, participaban con apenas el 12% del total de la matrícula 
universitaria en el 2006; en tanto que en el 2014 dicha participación se incrementó al 
18% del total de la matrícula” ( p. 17). “Se está democratizando el acceso a la educación 
superior por nivel de ingresos y por sexo y además se está incluyendo a la población 
indígena y afroecuatoriana” (Ramírez, 2016, p.27).

La unae aplica un proceso complementario de admisión, la Secretaría de Educaciòn 
Superior, Ciencia, Tecnologìa e Innovación senescyt, en su Reglamento del Sistema Na-
cional de Nivelación y Admisión señala que “los procesos complementarios de admisión 
serán requisito para las y los aspirantes que opten por un cupo en las instituciones de 
educación superior que lo implementen” (snna, 2019 – 137, p. 7). “La política pública 
determina que para estudiar educación se requieren 800 puntos sobre 1000 en el examen 
del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, y por tanto los estudiantes que ingresen 
serán aquellos con alto rendimiento” (mineduc, 2015, p. 61).

“La Universidad Nacional de Educación en ejercicio de su autonomía responsable, 
genera un procedimiento para los estudiantes que postulan por un cupo en una de sus 
carreras, con base a las características del Modelo Pedagógico unae” (unae, 2020a, p.4), 
los aspirantes deberán realizar el proceso complementario de admisión, como requisito 
indispensable para la obtención de un cupo, que se regirá bajo los principios de méritos, 
igualdad de oportunidades y libertad de elección de carrera, previa notificación a la Secre-
taría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y luego rendir el Examen 
Nacional de Evaluación Educativa (snna, 2019 – 137). La unae establece lineamientos 
generales para la aplicación del programa de admisión:

La Coordinación de Gestión Académica de Grado creará el programa de Admisión en 
base al instructivo emitido por la senescyt y al reglamento de la unae, el programa de 
Admisión debe contar con un cronograma y debe ser gratuito, observar los principios 
de méritos, igualdad de oportunidades, inclusión y libertad de elección de carreras. El 
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proceso deberá ser socializado y cumplir los plazos, publicar los resultados del proceso 
de admisión bajo los parámetros cuantificables, medibles y objetivos solicitados por 
la Subsecretaría de Acceso a la Educación Superior y la evaluación será sobre 1000 
puntos, resultados que podrán ser impugnados en plazos establecidos, los resultados 
finales deberán ser remitidos senescyt. “La nota de admisión para el ingreso a una de 
las carreras que oferta la unae será del producto final promedio entre la nota obtenida 
por el postulante en el examen de Acceso a la Educación Superior y la nota obtenida 
en el proceso de admisión de la unae. (unae, 2020a, p. 17)

El Objetivo General del proceso complementario de admisión unae es: “desarrollar 
un programa de admisión donde se garantice la libertad y gratuidad al acceso a la edu-
cación superior, a partir de la identificación de las carreras y especificidades del modelo 
pedagógico de la unae” (unae, 2020a, p. 7 ). Propone desarrollar un proceso complemen-
tario de admisión de carácter general, para todas las carreras ofertadas en la convocatoria 
del primer semestre 2020, con modalidad semi presencial, y una duración de 16 horas, 
que favorece el uso de las nuevas tecnologías, el aprendizaje colaborativo y que evalúa las 
competencias generales de los estudiantes que participan y estará guiada por docentes de 
la unae conocedores del Modelo Pedagógico, del marco legal y de las políticas institucio-
nales (unae, 2020a). La tabla I detalla las carreras ofertadas y la modalidad de admisión.

Tabla I. Carreras ofertadas y modalidad de admisión UNAE

Carreras ofertadas por la UNAE Modalidad Admisión

Educación Básica

Presencialidad y
Virtualidad en Plataforma Moodle

Educación Inicial
Educación Especial
Educación Intercultural Bilingüe
Educación en Ciencias Experimentales
Pedagogía de las Artes y Humanidades
Pedagogía de los Idiomas Nacionales y Extranjeros

Fuente: Elaboración propia. Carreras ofertadas por la UNAE para el primer semestre 2020 y la modalidad utilizada en el proceso de 
admisión, tomado de (UNAE, 2020a, p. 8).

La unae remite el Plan de Admisión aprobado para la implementación del proceso 
complementario de admisión a senescyt, y propone para el proceso complementario 
de admisión un examen de conocimientos y aptitudes que contienen una evaluación 
formativa, procesual en la modalidad presencial y virtual; y una evaluación global donde 
se valora todo el proceso general de aprendizaje en la educación media (saes, 2020). 
senescyt en informe técnico de la Subsecretarìa de Acceso a la Educación Superior saes, 
autoriza el proceso complementario de admisión a la Universidad Nacional de Educación, 



m. velez, a. gomez, e. stefos • la admisión y retención universitaria

10 revista de la educación superior 208 vol. 52 (2023) 87-108 • https://doi.org/ 10.36857/resu.2023.208.2656

y determina que “el peso que tendrá el proceso será del 30% del puntaje de evaluación, 
conforme lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivela-
ción y Admisión.” (saes,2020, p. 7).

La admisión para el segundo semestre 2020 cambia, debido a la situación de pan-
demia a nivel mundial, “muchos jóvenes solicitarán el acceso, o la vuelta, a la educación 
superior, particularmente en los casos en que los aranceles son bajos o inexistentes…” 
(unesco-iesalc, 2020, p.30), en Ecuador con el objetivo de garantizar el acceso a la 
educación superior, se modifican las características de la toma de examen, lo que implica 
una reforma al Reglamento del snna para incluir otras modalidades de examen (snna, 
2020 – 062). 

Acciones complementarias en  
el proceso de admisión unae

“Si el aspirante evidencia algún caso de política de meritocracia o de acción afirmativa 
mediante la documentación requerida en la inscripción, se le otorgará un 5% adicional de 
la calificación final obtenida en el proceso de admisión” (unae, 2020a, p. 4).

“Las desigualdades generadas por la sociedad (socio económicas, culturales, étnicas, 
políticas, de género) debieran ser subsanadas mediante una intervención intencionada de 
carácter compensatoria, a través de políticas públicas y sociales o de acciones afirmativas” 
(Espinoza, 2017, p.14). Desde la implementación de los procesos de admisión, la unae 
pese a las condiciones socioeconómicas y de vulnerabilidad de los hogares de sus estu-
diantes, tienen un porcentaje de retención que supera el 96%, indígenas, montubios, afro 
descendientes y mulatos provinientes de 21 provincias, representan una riqueza cultural 
de nuestro país, se suma las tutorías de acompañamiento para garantizar la permanencia 
de los estudiantes en su trayectotia académica (unae, 2020a).

Seguimiento estudiantil y tutorías

Los autores Lobato y Guerra (2016) señalan, con respecto a las prácticas tutoriales, que es 
una modalidad de atención a los estudiantes a lo largo de toda su trayectoria universitaria 
y reciben el nombre de tutoría de carrera o de titulación, la desempeña un docente con un 
grupo reducido de estudiantes, atendiendo de manera integral espacios personales como 
académicas y profesionales de los estudiantes. Consideran a las prácticas tutoriales como 
un indicador de calidad educativa, al comprobar mejoras en los resultados, la satisfacción 
en los estudiantes y el reconocimiento de su valor por parte de los agentes implicados y las 
agencias de evaluación y acreditación.
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Los procesos de seguimiento estudiantil y tutoría de la unae, tienen como objetivo 
identificar y brindar mecanismos de apoyo y acompañamiento a los estudiantes de la 
Universidad, a fin de garantizar la consecución de los resultados de aprendizaje planifica-
dos en el currículo y el desarrollo de las competencias básicas y profesionales del perfil de 
egreso de la carrera. (unae, 2020c), con el fin de garantizar la permanencia de los estu-
diantes en su trayectoria académica, consideran los siguientes parámetros en las tutorías 
de acompañamiento:

•	 Actuar como consejeros académicos de los estudiantes, en la planificación y ejecu-
ción de sus estudios cuando sean adquiridos.

•	 Facilitar y supervisar el trabajo académico de sus estudiantes, proporcionar mate-
riales y herramientas educativas.

•	 Orientar la metodología de trabajo para el logro de aprendizajes auténticos.
•	 Diagnosticar las dificultades de aprendizaje de los estudiantes en las asignaturas.
•	 Garantizar la coherencia entre los productos de evaluación de los aprendizajes y las 

competencias o resultados esperados.
•	 Brindar respaldo y soporte académicos a los trabajos de investigación.
•	 Actualizar permanentemente sus conocimientos en las áreas de especializaciones y 

sus capacidades pedagógicas. (unae, 2020a, p.5-6)

Parámetros que permiten que un porcentaje elevado de estudiantes de la unae culmi-
nen su carrera universitaria. 

La unae planifica y ejecuta dos modalidades de tutoría, las tutorías académicas que 
se desarrollan por asignaturas durante las prácticas pre-profesionales -ppp- y durante el 
desarrollo de la opción de titulación elegida por el estudiante; y las tutorías de acom-
pañamiento, que se desarrollarán durante la integridad del proceso de formación del 
estudiante, en los espacios académico, laboral e investigativo, orientando al estudiante en 
su proceso de crecimiento personal y desarrollo integral. (unae 2020c).

Pantoja-Vallejo, Molina-Jaén y Colmenero-Ruiz explican que “La labor tutorial del 
profesorado universitario está ligada al fomento de acciones orientadoras” (2020, p.119), 
así, “la unae genera un plan integral de acción tutorial, que garantiza el acompañamiento y 
apoyo académico necesario en los diferentes espacios de formación del estudiante durante 
su carrera” (unae, 2020c, p.25), “Para ello, las universidades han ido generando acciones 
y programas enfocados a la mejora de la calidad de la docencia a través de la formación 
permanente del profesorado y la innovación educativa a través de cursos, seminarios y 
talleres” (Riquelme-Quiñonero, Geylenberg y Irles, 2021, p.62).

La unae -con base en su Modelo Pedagógico- fomenta actividades en red y tutorías en 
entornos virtuales, una tutorización cercana para reconocer que el error es una ocasión de 
aprendizaje y que el estímulo a la función tutorial del docente ante nuevos retos en esta era 
digital son más necesarios para ayudar a aprender, a construir el propio conocimiento y a 
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autorregular el propio aprendizaje de cada estudiante, (unae, 2015), el tutor contribuye 
de forma holística al desarrollo integral de los estudiantes, las exigencias en la preparación 
del profesorado debe estar acorde al desarrollo de competencias, al respecto Martín, et al., 
(2020), señala el aporte de uno de los profesores que fueron parte de la investigación del 
Plan de Acción Tutorial en universidades europeas, que detalla la misión de una tutoría:

Para mí es fundamental el conocimiento de la materia y además la explicación de los con-
tenidos. Porque muchas veces no es solo lo que tú conoces, sino que en una tutoría yo creo 
que también el alumno lo que busca es el profesor le dé una explicación o una orientación 
que no ha encontrado en clase (gn_uja) (p. 358)

Prácticas pre-profesionales

Las Prácticas Pre Profesionales -ppp- son un entorno privilegiado para el aprendizaje y 
mejora de la práctica docente, tanto de estudiantes y docentes de la unae como de los 
directivos y docentes de las escuelas participantes, en la unae se las implementa desde el 
inicio hasta el finalizar de la carrera, con un total de 1800 horas incluyendo un mínimo 
de 160 horas dedicadas a la vinculación con la colectividad, sus estudiantes trabajan en 
parejas pedagógicas.(Portilla, Barberi, Pesántez, 2017, p. 4)

Portilla et  al. señala que el desarrollo de las competencias básicas y profesionales 
implica necesariamente la experimentación de la teoría, comprensión de la acción y teori-
zación de la práctica, tienen el potencial de generar nuevas perspectivas y contribuciones 
innovadoras al pensamiento educativo y la cultura escolar, en el contexto de las ppp, se 
aprende en y para la escuela, durante el desarrollo de las ppp los tres ejes fundamentales 
de las prácticas son: acompañar, ayudar y experimentar como se ilustra en el gráfico II. 
(2017, p. 6-8).

Gráfico II: Ejes de las Prácticas Proprofesionales UNAE.

Fuente: Elaboración propia. Tomado de Portilla et al. (2019)
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Existen varios espacios de socialización de las ppp, publicaciones en revistas institu-
cionales como Illari y Mamakuna, divulgación científica de las innovaciones educativas 
a través de los Proyectos Integradores de Saberes piensa, que son una reflexión y una 
alternativa de solución paralela determinada por un núcleo problémico, focalizada en las 
vivencias, problemáticas y aprendizajes experimentados en el aula durante la ppp (Portilla 
et al., 2017) 

Cambios en las políticas públicas

Es importante recomendar procesos y reglamentación que garanticen la admisión y per-
manencia de los estudiantes que ingresan a una ies, acorde a las necesidades de cada 
carrera, para ello se propone modificar el Reglamento al Sistema Nacional de Nivelación y 
Admisión sobre la libre elección de las Universidades para la implementación de procesos 
complementarios de admisión, en la parte correspondiente del Art. 28 del Reglamento 
snna sobre los procesos complementarios de admisión, sustitúyase por el siguiente texto: 
“…los procesos complementarios serán requisito indispensable para que las y los aspi-
rantes opten por un cupo en todas las instituciones de educación superior”, generando 
obligatoriedad en estos procesos. 

En el acceso considerar la fórmula que utiliza España para el ingreso a la universidad, 
“donde el estudiante para mejorar la nota de acceso rinde un examen en dos materias 
de opción con un 20% adicional en cada una” (Ruiz, 2021, p. 111), cuatro materias 
opcionales que se reforzarán en el proceso complementario de admisión de acuerdo a la 
carrera y seleccionará las dos mejores notas, para la Nota Media de Acceso a la Educación 
Superior (nmaes) en el Ecuador se propone con el siguiente cálculo:

nmaes = (0,6 * nmb + 0,4 * neaes)*0,60 + (M1*0,20 + M2*0,20)*0.40 + aa

La nmaes es el resultado del 60% de la suma de la Nota Media del Bachillerato 
(nmb 60%) más la Nota del Examen de Acceso a la Educación Superior (neaes 40%); 
más materia 1 (M1) y más materia 2 (M2) que proporcionará el 40% del Proceso Com-
plementario de Admisión (pca), considerando que la nmaes es sobre mil puntos, y se 
suma un máximo de 45 puntos adicionales por Acciones Afirmativas (aa), “se otorgarán 
puntos adicionales a los aspirantes de acuerdo a la condición socio-económica, ruralidad, 
territorialidad y condiciones de vulnerabilidad.” (Reglamento snna, 2019 – 137) 

Para la permanencia de los estudiantes en las instituciones de educación superior, 
Revesado señala que hay que considerar “otros aspectos de gran relevancia y, seguramente, 
tanto o más determinantes, como pueden ser: la motivación, los conocimientos específicos 
sobre la materia.” (2018, p. 174), y sobre todo un acompañamiento contínuo mediante 
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tutorías a lo largo de la carrera universitaria, por tanto, se recomienda implementar en 
las Instituciones de Educación Superior las acciones complementarias que utiliza la unae

Metodología

Esta investigación tiene un enfoque mixto, con una fundamentación teórica que parte 
de un análisis documental del acceso a la educación superior en España, Latinoamérica 
y el caso particular de la Universidad Nacional de Educación -unae-, donde se considera 
artículos científicos de libre acceso de los últimos cinco años y normativa emitida por las 
instituciones que rigen la educación superior en el Ecuador. 

Para el análisis de datos cuantitativos se utilizan los microdatos sobre el total de la 
matrícula ecuatoriana que se resume en la tabla II; datos de permanencia y deserción de 
las Universidades y Escuelas Politécnicas de los años lectivos 2015-2016, 2016-2017, 
2017-2018 proporcionados por la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción senescyt; además, los datos del Instituto Nacional de Evaluación Educativa del total 
de bachilleres que se gradúan en esos lectivos y el total de estudiantes que se matriculan en 
primer año de una ies proporcionados por senescyt y datos socio económicos y trayecto-
ria académica de la primera cohorte de estudiantes de la unae. 

Se utiliza tablas dinámicas para analizar y agrupar los datos. Hernández, Fernández & 
Baptista (2014) señalan: “se realiza una revisión exhaustiva y completa de la literatura de la 
misma forma como se hace en investigaciones cuantitativas y cualitativas” (p. 580). “Los 
métodos de investigación mixta son la integración sistemática de los métodos cuantitativo 
y cualitativo en un solo estudio, con el fin de obtener una fotografía más completa del 
fenómeno” (Valderrama, 2015, p. 325).

Tabla II. Número de Estudiantes matriculados en Universidades y Escuelas Politécnicas

AÑOS 2015 2016 2017 2018

Número de estudiantes 563.030 561.903 590.727 632.541

Fuente: Elaboración propia. Representa los estudiantes matriculados en primer nivel o semestre en una Universidad o Escuela 
Politécnica e iniciaron sus estudios en el año 2015, 2016, 2017 y 2018. Tomado de: Dirección de Estadística y Análisis (DEYA, 2020) 
– SENESCYT.

La metodologìa mixta implica la integración de datos cuantitativos y cualitativos, la 
triangulación permite obtener información de diferentes teorías y técnicas para recolectar 
y analizar la información (Hernández, et al. 2014, p. 417-418). Se realizará triangulación 
de los resultados para constrastar datos cuantitativos y cualitativos que nos llevaría a un 
estudio mixto, “la meta no es corroborar los resultados contra estudios previos, sino ana-
lizar los mismos datos bajo diferentes visiones teóricas o campos de estudio”. (Hernández, 
et al., 2014, p. 457)
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Resultados y discusión

Se presentan los resultados y análisis de esta investigación con base en los micro datos de 
los estudiantes matriculados en tercero de bachillerato emitidos por el Instituto Ecuato-
riano de Evaluación Educativa (ineval) y datos de matrícula de los estudiantes del primer 
nivel con o sin repetición que se encuentran estudiando dentro de la misma universidad 
o Escuela Politécnica de los años 2015, 2016 y 2017, para luego realizar un seguimiento 
en los años 2016, 2017 y 2018 respectivamente, y determinar las tasas de retención y de 
deserción de las instituciones de educación superior y los datos de matrícula, retención, 
deserción y socio-económicos de la primera cohorte de estudiantes graduados de la unae. 

Se parte del análisis de la matrícula de los estudiantes del tercero de bachillerato 
emitidos por el ineval frente a la matrícula universitaria en primer año de datos pro-
porcionados por senescyt en tres lectivos como lo refleja la tabla III, donde claramente 
se evidencia que de los 846,256 bachilleres, solamente ingresan a primer año de una ies 
266,523 estudiantes, es decir el 31.49% de bachilleres ingresan a primer año de universi-
dad, quedando un 68.51% de estudiantes fuera del sistema de educación superior, por lo 
que es una responsabilidad de las instituciones de educación superior generar políticas de 
admisión y de permanencia que permitan el ingreso de los bachilleres y luego su perma-
nencia hasta culminar su carrera universitaria.

Tabla III. Matrícula estudiantil 

TOTAL DE ESTUDIANTES MATRÍCULADOS

3ero BACHILLERATO 1ero IES

2015-2016 266,442 81,476 

2016-2017 281,428 90,066 
2017-2018 298,386 94,981 
TOTAL 846,256 266,523 

Fuente: Elaboración propia (2021). Representa los estudiantes matriculados en tercero de 
bachillerato a partir de INEVAL y primer año de instituciones de educación superior a partir de la 
SENESCYT.

El gráfico III contiene datos que representan a los estudiantes matriculados en primer 
nivel o semestre en una universidad o Escuela Politécnica, e iniciaron sus estudios en 
el año 2015, 2016 o 2017 y se realiza un seguimiento en el año 2016 a los estudiantes 
matriculados en primer nivel del año 2015, con o sin repetición que se encuentran es-
tudiando dentro de la misma uep, se procede de igual manera en el año 2016 y 2017. 
Los resultados reflejan que en el año 2015 hay una retención inicial del 71.24% de estu-
diantes en Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador y un 28.76% de deserción; 
en el año 2016 un 74.76% de retención y un 25.24% de deserción y en el año 2017 un 
75.43% de retención y un 24.57% de deserción, datos que tienen un margen porcentual 
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muy parecido, con un promedio porcentual del 73.81% de retención y un 26.19% de 
deserción de los estudiantes de universidades y escuelas politécnicas, abandono a causa de 
varios factores, según Rodríguez-Pineda y Zamora-Araya (2021) “la deserción se genera 
por las siguientes causas: individual por la pérdida de motivación; académico en base a 
los conocimientos previos de su bahillerato; económico, cultural e institucional en base al 
apoyo que reciben de la institución de educación superior” (p. 22). Otros autores como 
Romero y Hernández (2019) señalan que “el fracaso y el abandono escolar comienzan 
a relacionarse con variables de injusticia social (discriminación racial, desigualdad, po-
breza), adquiriendo un gran protagonismo en las investigaciones que abordan este aspecto 
crucial de la realidad educativa.” (p.265)

La información de la Tabla IV representa los estudiantes matriculados en el primer 
nivel o semestre en una uep e iniciaron sus estudios en el año 2015, 2016, 2017 con o sin 
repetición que se encuentran estudiando en la misma Universidad o Escuela Politécnica y 
se les realiza un seguimiento en el año 2016, 2017 Y 2018 respectivamente, dando como 
resultado el porcentaje más alto de retención en las universidades públicas con un 82.71% 
promedio de retención en los años analizados, un 68.19% promedio de retención en las 
universidades particulares autofinanciadas y un 70.52% en universidades cofinanciadas, 
dando como resultado un promedio porcentual del 73.81% de retención en uep. 

Gráfico III: Tasa de Retención y Deserción en Universidades y Escuelas Politécnicas

Fuente: Elaboración propia. Tomado de bases de datos de la Secretaría de Educación, Superior 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) - Sistema Integral de Información de Educación 

Superior (SIIES) - corte al 29 de octubre de 2019.

Tasa de retención inicial (con y sin repetición) de personas por Universidad y Escuela Politécnica 
(UEP) que inician sus estudios en 2015, 2016, 2017 y continúan durante el año 2016, 2017 y 2018.
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Tabla IV. Tasa de Retención Inicial en Universidades y Escuelas Politécnicas por Financiamiento

TASA DE RETENCIÓNCIÓN INICIAL POR FINANCIAMIENTO

AÑO PÚBLICA PARTICULAR 
AUTOFINANCIADA

PARTICULAR 
COFINANCIADA

2015 80.63% 67.84% 65.24%

2016 83.31% 68.82% 72.14%

2017 84.19% 67.91% 74.18%

PROMEDIO 82.71% 68.19% 70.52%
Fuente: Elaboración propia. Tomado de bases de datos de la Secretaría de Educación, Superior Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENESCYT) - Sistema Integral de Información de Educación Superior (SIIES) - corte al 29 de octubre de 2019.

La unae es una institución emblemática que forma a docentes, nace de la necesidad 
de mejorar la calidad educativa de los educandos en formación en carreras de educación 
y cubrir la alta demanda de acceso a la educación superior. La primera cohorte está con-
formada por un 54% de estudiantes mujeres y un 46% de estudiantes varones, existiendo 
equidad de género en el acceso de estudiantes. De los 285 estudiantes matriculados de la 
primera cohorte de graduados, el 22% dispone servicio de internet y el 78% de estudian-
tes no dispone de servicio de internet. El 59% de los estudiantes pertenecen al quintil 1 
de pobreza, el 20% al quintil 2, el 6% al quintil 3, el 5% al quintil 4 y el 10% al quintil 
5, situación que refleja la condición socio económica en la que viven los estudiantes de la 
primera cohorte de la unae. “Más del 90% de los estudiantes unae son los primeros de 
sus familias en acceder a la educación universitaria y deben superar los 800 puntos sobre 
1000 para su ingreso” (unae, 2020a, p. 4), según el informe, Equity in Education, como 
resultado del promedio de una encuesta, entre los 33 países participantes. El nivel más alto 
completado por adultos de diferentes países en la educación terciaria, depende del nivel de 
educación alcanzado por sus padres y las diferencias socioeconómicas (ocde, 2018). “Los 
estudiantes de bajos ingresos y alta capacidad representaron gran parte del crecimiento de 
la matrícula y, por lo tanto, la expansión contribuyó a la equidad y la eficiencia” Ferreira 
(2017, p.149), el 77% de los estudiantes de la primera cohorte reciben una beca del 
gobierno a través de senescyt a lo largo de su carrera. 

El gráfico IV es un histórico de retención y deserción de la primera cohorte de gra-
duados de la unae desde su nivelación hasta su egreso, se evidencia que el 86% de los 
estudiantes de la primera cohorte culminan satisfactoriamente su carrera, mientras que 
el 14% desertaron a lo largo de la carrera. El porcentaje de estudiantes que se retira de 
la carrera va en incremento desde el proceso de nivelación y primer año con un 0.4% de 
deserción, el segundo año un 2.1% de estudiantes desertores, el tercer año un 4.6% de 
estudiantes desertores, en cuarto año 7.70% de deserción hasta duplicar en el quinto año 
de estudio con un 14% de deserción y una tasa de retención al culminar la carrera del 
86%. El Consejo de Aseguramiento de Calidad de la Educación Superior -caces-, evalúa 
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en la dimensión Resultados, el Estandar 7 que refiere a la Titulación del Estudiantado, 
es decir si la ies logra que el mayor número de estudiantes de una cohorte culminen sus 
carreras y se titulen en el plazo establecido, pero reconociendo también la titulación hasta 
un año adicional que se valora con la mitad del valor (caces, 2019, p. 28-51), la ies tendrá 
una valoración favorable en ese estandar. Los resultados de titulación de la unae favorece 
su evaluación institucional ante el organismo de control ecuatoriano, al tener una tasa de 
titulación de grado alta (86%), obteniendo un cumplimiento satisfactorio. 

Un análisis del tránsito del nivel medio a la educación superior, evidencia que existe 
barreras en el ingreso a la educación superior para la población más pobre (quintil 1); 
el 60% más pobre de la población no accede al nivel superior, y del 40 % que accede, 
contempla indicador de deserción más alto que jóvenes universitarios de quintiles supe-
riores (García-de-Fanelli, 2007), situación diferente en la unae, lo que demuestra que 
las políticas generadas en el proceso complementario de admisión, el record académico 
de los estudiantes, las políticas de acciones complementarias generadas a lo largo de la 
carrera permiten el acceso democrático y sin discriminación, y favorecen la permanencia 
universitaria de los estudiantes a la educación superior.

La unae como universidad pública que forma a estudiantes en carreras docentes, según 
datos de esta investigación, el número de cupos aceptados por los postulantes a la educa-
ción universitaria van en crecimiento, la aceptación de cupos se incrementa en 10.8 veces 
más del año 2017 al 2019, lo que muestra un claro interés de los jóvenes por ocupar un 
cupo en las carreras de educación en una universidad pública emblemática como la unae, 
también se debe considerar que no todos los jóvenes que aceptan cupos se matriculan. 

Gráfico IV. Tasa de Retención y Deserción de la Primera Cohorte UNAE 

Fuente: Elaboración propia. Tomado de bases de datos de la primera cohorte de la Universidad 
Nacional de Educación, tasa de retención y deserción de abril de 2015 a agosto de 2019.
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Conclusiones

Con base en el análisis de los datos de las uep del Ecuador, de la unae y de su primera 
cohorte de graduados, se llegan a las siguientes conclusiones: 

El programa que regula la admisión en la universidad de estudiantes a las institucio-
nes públicas de educación superior en el Ecuador es el Sistema Nacional de Nivelación 
y Admisión -snna-, que permite incorporar procesos complementarios de admisión, la 
unae tiene un proceso complementario de admisión que se rige bajo principio de méritos, 
igualdad de oportunidades y libertad de elección en su carrera, posibilita el ingreso de más 
del 90% de estudiantes que son los primeros de sus familias en acceder a la educación 
universitaria pertenecientes a los quintiles más bajos de pobreza y con un record acadé-
mico de excelencia al ingresar con un promedio superior a los 800 puntos sobre 1000 en 
el examen de admisión a la educación superior.

El 68.51% de los bachilleres quedan fuera del sistema de educación superior y de 
los que acceden a una institución de educación superior el 73.81% promedio porcentual 
continúan en la carrera y el 26.19% la abandonan, considerando, que las universidades 
públicas son las que tienen una tasa de retención más alta con un 82.71% promedio de 
retención en relación a las intituciones auto-financiadas y co-financiadas.

Los datos de esta investigación, reflejan que el sistema de acceso y permanencia en 
la unae es efectivo, ya que en los años analizados existe un 96.98% de retención de estu-
diantes, comparado con un promedio nacional del 73.6% de retención a nivel nacional 
en las uep.

Las modalidades de tutorías planificadas e implementadas en la unae, apoyan y 
acompañan a los estudiantes a lo largo de su carrera universitaria, lo que gatrantiza la 
consecución de resultados de aprendizaje planificados en el currículo y el desarrollo de sus 
competencias hasta el egreso de su carrera.

En la primera cohorte en la unae existe equidad de género, más del 59% de los 
estudiantes pertenecen al quintil 1 de pobreza y de ellos el 78% no dispone acceso a 
internet, sin embargo, las políticas se admisión y permanencia han permitido que el 86% 
de estudiantes de esta cohorte culminen satisfactoriamente la carrera.

Como propuestas:

Se propone desarrollar procesos complementarios de admisión obligatorios específicos por 
carrera, darle un mayor peso en el cálculo de la nota promedio para el ingreso de los estu-
diantes a la educación superior, e implementar las acciones complementarias que realiza la 
unae como política pública en las instituciones de educación superior ecuatoriana y otros 
países, para lograr una alta tasa de retención universitaria.
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Aplicar el modelo de acceso y tutorías de la unae en universidades e institutos tec-
nológicos del Ecuador y del mundo, ya que se ha comprobado su efectividad según los 
resultados de esta investigación. 

Generar una propuesta que fortalezca las competencias de los estudiantes bachilleres 
para su permanencia en una ies.

Como principales limitaciones:

Al realizarse esta investigación en época de pandemia las autoridades, personal adminis-
trativo y docentes que llevan a cabo los procesos de admisión y tutorías, trabajan en la 
virtualidad, las reuniones de trabajo y diálogos fueron virtuales mediante videoconferen-
cias, lo que tomó más tiempo para recabar la información. 
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